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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-00758 

 

 

De conformidad con el anterior pedimento y lo dispuesto por los artículos 593 y 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el embargo y retención en la proporción legal del salario que devengue 

el(os) demandado(s) JUAN CARLOS REYESACOSTA, como empleado(s) de la 

FISCALIA GENERAL DELANACIÓN. 

 

Por secretaría OFÍCIESE de conformidad, teniendo como límite de la medida la 

suma de $3.600.000 M/Cte. Indíquese que los dineros embargados deberán ser 

puestos a disposición de este Despacho judicial en la cuenta que para tal efecto 

existe en el Banco Agrario de Colombia. (Art. 593 núm. 4° del C.G. del P. en 

concordancia con el art. 11 la Ley 2213 de 20221)  

 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 
Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA 
ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 026 de fecha 21 de junio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria____________________ 


